
 

Proceso No. 50-001-40-03-007-2024-00094-00 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META    

       
Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada en debida forma y de 

los documentos allegados con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación clara, expresa y exigible de cancelar determinada suma de 

dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

A: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA, contra la señora LUZ ANGELA ORJUELA ZANABRIA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No.39.571.975, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación, pague (n) a favor del señor FERNEY EDUARDO LOPEZ 

POVEDA, identificado con la cédula de ciudadanía No.86.050.964, la 

siguiente cantidad de dinero: 

 

LETRA DE CAMBIO No. 001. 

 

1.- TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($35´000.000,oo), 

por concepto de CAPITAL de la obligación contenida en la letra de cambio 

anexo a la presente demanda. 

1.1.- Por concepto de los intereses de mora causados desde el 04 de 

diciembre de 2022 momento en que se constituyó en mora, hasta el 

momento en que se efectué el pago total de la obligación contenida en este 

título valor. 

2.- Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su debida 

oportunidad. 

 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 

términos de los arts. 291 y 292 del C. G del P y de la ley 2213 de 2022, 

informándole que cuenta con el término de 10 días para que ejerza el 

derecho a la defensa, entregándole copia de esta providencia, de la demanda 

y de sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 
Jueza. 

 

 
 
 

 
 



 

Proceso No. 50-001-40-03-007-2024-00094-00 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

 
La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 12/03/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 
SECRETARIA 
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Proceso No. 50-001-40-03-007-2024-00094-00 
 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

 

Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decretan las siguientes 
medidas cautelares: 

 
1.- El embargo y retención de los dineros que la parte demandada LUZ 
ANGELA ORJUELA ZANABRIA, identificada con la cédula de ciudadanía 

No.39.571.975, posea (n) en cuentas de ahorros, corrientes o cualquier otro 
vínculo financiero, en los bancos solicitados en escrito de medidas. La 

medida se limita hasta la suma de $52´500.000,oo.  
 
Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de las entidades 

bancarias mencionadas en escrito de medidas, para que siente la medida 
cautelar, haciéndole las advertencias de ley. 

 
2.- El embargo y retención de la quinta parte del salario que excluya el 
mínimo legal y demás susceptibles de embargo, que devengue la parte 

demandada LUZ ANGELA ORJUELA ZANABRIA, identificada con la cédula 
de ciudadanía No.39.571.975, como empleada de la FUERZA AEREA 
COLOMBIANA. La medida se limita hasta la suma de $52´500.000,oo.   

 
Líbrense los correspondientes oficios, con destino al TESORERO/PAGADOR 

OFICINA DE TALENTO HUMANO de dicha ENTIDAD, para que, 
oportunamente, realice los descuentos de ley y lo consigne a órdenes de este 
Juzgado, previniéndolo que, de no hacerlo, responderá por dichos valores e 

incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (artículo 953 de la misma obra). 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 

Jueza. 
   

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 12/03/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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Proceso No. 50-001-40-03-007-2024-00097-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
 

 Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Conforme al artículo 92 del Código General del P., se acepta la solicitud 

de RETIRO DE DEMANDA que hace la apoderada de la parte demandante 
dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR que inició el señor JAIRO 
EMIRO CEPEDA ALZA contra el señor JOSE ANTENOR SANCHEZ 

PRIETO. 
 

No hay lugar a ordenar devolución de anexos, en razón a que esta 
demanda fue presentada virtualmente. 
 

Por secretaria déjense las constancias del caso, archivándola de manera 
definitiva. 
 

            

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 

Jueza. 
 

            

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 12/03/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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Proceso No.50-001-40-03-007-2024-00098-00 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

 

Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada en debida forma y 

reúne los requisitos formales exigidos en el artículo 82 y s.s., así como los 
especiales para el proceso declarativo del Código General del Proceso, el 

Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO presentada por el señor DIEGO ANDRES 
SALAMANCA ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.1.121.816.993 contra los señores ELIZABETH CADENA BARBOSA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No.1.014.183.645 y BRAYAN 
ESTIVEN ESPINOSA DIAZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.1.057.466.841.  
 
SEGUNDO: A la demanda se le imprime el trámite del proceso VERBAL 

SUMARIO consagrado en el artículo 391 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: De la demanda y de sus anexos córrase traslado a la parte 
demandada por el término de diez (10) días para que ejerza su derecho a 
la defensa, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 391 y s.s. 

 
CUARTO: Se le ordena al extremo demandante notificar esta decisión a 
la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso y ley 2213 de 2022, entregando copia de esta 
providencia, de la demanda y de sus anexos.   

 
QUINTO: Se le reconoce personería jurídica para actuar al abogado 
DIEGO ANDRES SALAMANCA ROJAS, quien actúa en causa propia. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
   
       

 
DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 

Jueza. 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

 
La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 12/03/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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Proceso No. 50-001-40-03-007-2024-00101-00 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META    
       

Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada en debida forma y de 

los documentos allegados con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación clara, expresa y exigible de cancelar determinada suma de 

dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

A: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA, contra el señor EDISON GIOVANNY LEON SABOGAL, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.86.057.634, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación, pague (n) a favor del señor JAVIER EDUARDO ARANDA 

HERNANDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.17.356.483, la 

siguiente cantidad de dinero: 

 

1.- VEINTICINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($25´000.000,oo), por 

concepto de CAPITAL de la obligación contenida en la letra de cambio anexo 

a la presente demanda. 

1.1.- Por concepto de los intereses moratorios a la tasa máxima legal el día 

20 de diciembre de 2023, hasta que se satisfaga la pretensión. 

1.2.- Por concepto de los intereses de plazo a la tasa del 1.5% sobre el 

anterior capital liquidado del 20 de octubre de 2022 al 20 de diciembre de 

2023. 

2.- Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su debida 

oportunidad. 

 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 

términos de los arts. 291 y 292 del C. G del P y de la ley 2213 de 2022, 

informándole que cuenta con el término de 10 días para que ejerza el 

derecho a la defensa, entregándole copia de esta providencia, de la demanda 

y de sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
DANNY CECILIA CHACON AMAYA 

Jueza. 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 12/03/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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Proceso No. 50-001-40-03-007-2024-00101-00 
 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

 

Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decretan las siguientes 
medidas cautelares: 

 
1.- El embargo y retención de los dineros que la parte demandada EDISON 
GIOVANNY LEON SABOGAL, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.86.057.634, posea (n) en cuentas de ahorros, corrientes o cualquier otro 
vínculo financiero, en los bancos solicitados en escrito de medidas. La 

medida se limita hasta la suma de $52´500.000,oo.  
 
Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de las entidades 

bancarias mencionadas en escrito de medidas, para que siente la medida 
cautelar, haciéndole las advertencias de ley. 

 
2.- El embargo de los BIENES Y DERECHOS o los REMANENTES que por 
cualquier circunstancia se le lleguen a desembargar a la parte demandada 

EDISON GIOVANNY LEON SABOGAL, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.86.057.634, dentro del proceso que se adelanta en el 
Juzgado Cuarto del Circuito de Villavicencio, Meta con radicado No.50-001-

31-53-004-2015-00351-00. La medida se limita a la suma de 
$52´500.000,oo. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 

Jueza. 
   

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 12/03/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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PROCESO No.50-001-40-03-007-2024-00102-00 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
 

 Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: RADICADO 50-001-40-03-007-2024-00102-00 

EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA - PAGO DIRECTO - 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada y reúne los requisitos 

formales, se ADMITE la demanda de ejecución de garantía mobiliaria - 

pago directo, presentada por la sociedad FINANZAUTO S.A. BIC, 

identificada con el Nit No.860.028.601-9 contra el señor MAUREN 

ELIANA MOJICA GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.1.121.896.680, por lo que el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del bien mueble dado en 

prenda de garantía mobiliaria (prenda sin tenencia del acreedor)- vehículo 

de PLACAS GMY-174, Marca CHEVROLET, Modelo 2019, color PLATA 

SABLE, Servicio particular, a la entidad demandante FINANZAUTO S.A. 

BIC. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el Parágrafo 2 del Artículo 60 de la Ley 

1676 de 2013, se le ordena a la Policía Nacional de Colombia- SIJIN- 

Automotores, Nivel nacional, que proceda a inmovilizar, aprehender y 

dejarlo a disposición de entidad ejecutante FINANZAUTO S.A. BIC en el 

parqueadero autorizado en el escrito de esta demanda.  Ofíciese como 

corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 
Jueza. 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

 
 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 12/03/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 
 SECRETARIA 
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PROCESO No.50-001-40-03-007-2024-00129-00 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META    
       

Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Se INADMITE la presente demanda por presentar el siguiente vicio de 

forma, conforme al numeral 2 del artículo 82 y numeral 1 del artículo 90 
del C.G del P: 
 

La parte demandante no informó en la demanda cuál es el domicilio de la 
demandada; aunque si dijo el sitio donde recibe notificaciones, está es 

muy diferente al domicilio. 
 
En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, para 

que la SUBSANE, so pena de RECHAZO. 
 

Se reconoce personería jurídica a la abogada MARIA ISMAYA 
GUTIERREZ BECERRA, como apoderada judicial de la entidad 
demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 
Jueza. 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 12/03/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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Proceso No. 50-001-40-03-007-2024-00131-00 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META    

       
Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales y del 

documento base de la ejecución surge una obligación clara, expresa y 

exigible de cancelar determinada suma de dinero a cargo del demandado, 

conforme lo establecen los arts. 422 y 468 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

A: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA, contra el señor CAMILO ANDRES BECERRA MORA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.17.594.216, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación, pague (n) a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A identificada con 

el Nit No.860.002.964-4, las siguientes cantidades de dinero: 

 

PAGARÉ No. 17594216. 

 

1.- TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($31´212.283,oo) por concepto de 

capital del pagaré objeto de la demanda.  

1.1.- Por los intereses moratorios a la TASA MAXIMA LEGAL PERMITIDA 

sobre el capital anterior desde el 18 de enero de 2024 hasta que se efectúe 

el pago total de la obligación. 

2.- Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su debida 

oportunidad. 

 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 

términos de los arts. 291 y 292 del C. G del P y de la ley 2213 de 2022, 

informándole que cuenta con el término de 10 días para que ejerza el 

derecho a la defensa, entregándole copia de esta providencia, de la demanda 

y de sus anexos. 

 

C.- Se le reconoce personería jurídica para actuar a la abogada ÁNGELA 

PATRICIA LEÓN DÍAZ, como apoderada judicial de la entidad demandante 
en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 

Jueza. 
 

 



 

Proceso No. 50-001-40-03-007-2024-00131-00 
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 12/03/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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Proceso No. 50-001-40-03-007-2024-00131-00 
 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

 

 Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta la siguiente medida 
cautelar: 

 
El embargo y retención de los dineros que la parte demandada CAMILO 
ANDRES BECERRA MORA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.17.594.216, posea (n) en cuentas de ahorros, corrientes o cualquier otro 
vínculo financiero, en los bancos solicitados en escrito de medidas. La 

medida se limita hasta la suma de $46´800.000,oo.  
 
Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de las entidades 

bancarias mencionadas en escrito de medidas, para que siente la medida 
cautelar, haciéndole las advertencias de ley. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 
Jueza. 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 12/03/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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Proceso No.50-001-40-03-007-2024-00132-00 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

 

Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales 

exigidos en el artículo 82 y s.s., así como los especiales para el proceso 
declarativo del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO presentada por el señor PABLO ANTONIO 

HERRERA BAQUERO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.17.642.145 contra la señora ELSA PATRICIA GARCIA PEÑUELA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No.40.377.835.  
 
SEGUNDO: A la demanda se le imprime el trámite del proceso VERBAL 

consagrado en el artículo 369 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: De la demanda y de sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días para que ejerza su derecho 
a la defensa, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 369 y s.s. 

 
CUARTO: Se le ordena al extremo demandante notificar esta decisión a 
la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso y ley 2213 de 2022, entregando copia de esta 
providencia, de la demanda y de sus anexos.   
 

QUINTO: Se le reconoce personería jurídica para actuar a la abogada 
YURI ANDREA CHARRY RAMOS, como apoderada judicial del 

demandante en los términos y para los fines del poder conferido.. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
   

       
 

DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 

Jueza. 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

 
La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 12/03/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 
SECRETARIA 
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Proceso No.50-001-40-03-007-2024-00132-00 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META  
   

  

Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decretan las siguientes 
medidas cautelares: 

 
1.- El embargo y retención de los dineros que la parte demandada ELSA 
PATRICIA GARCIA PEÑUELA, identificada con la cédula de ciudadanía 

No.40.377.835, posea (n) en cuentas de ahorros, corrientes o cualquier 
otro vínculo financiero, en los bancos solicitados en escrito de medidas. 

La medida se limita hasta la suma de $180´000.000,oo.  
 
Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de las 

entidades bancarias mencionadas en escrito de medidas, para que siente 
la medida cautelar, haciéndole las advertencias de ley. 
 

2.- El embargo y retención de la quinta parte del salario que excluya el 
mínimo legal y demás susceptibles de embargo, que devengue la parte 

demandada ELSA PATRICIA GARCIA PEÑUELA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No.40.377.835, como empleada de la empresa 
SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES DE SALUD S.A.S. La medida se 

limita hasta la suma de $180´000.000,oo.   
 

Líbrense los correspondientes oficios, con destino al 
TESORERO/PAGADOR OFICINA DE TALENTO HUMANO de dicha 
ENTIDAD, para que, oportunamente, realice los descuentos de ley y lo 

consigne a órdenes de este Juzgado, previniéndolo que, de no hacerlo, 
responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (artículo 953 de la misma obra).  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 
Jueza. 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 12/03/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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PROCESO No.50-001-40-03-007-2024-00133-00 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

 

Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: RADICADO 50-001-40-03-007-2024-00133-00 

EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA - PAGO DIRECTO - 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

 

Teniendo en cuenta que se reúnen los requisitos formales, se ADMITE la 

demanda de ejecución de garantía mobiliaria - pago directo, presentada 

por la sociedad FINANZAUTO S.A, identificada con el Nit 

No.860.028.601-9, contra la señora LINA YADID ALVARADO 

HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 

No.1.118.537.540, por lo que el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del bien mueble dado en 

prenda de garantía mobiliaria (prenda sin tenencia del acreedor) 

automóvil de PLACAS INV-940, Marca RENAULT, Modelo 2017, color 

GRIS COMET, Servicio Particular, a la entidad demandante FINANZAUTO 

S.A. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el Parágrafo 2 del Artículo 60 de la Ley 

1676 de 2013, se le ordena a la Policía Nacional de Colombia- SIJIN- 

Automotores, Nivel nacional, que proceda a inmovilizar, aprehender y 

dejarlo a disposición de entidad ejecutante FINANZAUTO S.A en el 

parqueadero autorizado en el escrito de esta demanda.  Ofíciese como 

corresponda. 

 

TERCERO: Se reconoce personería jurídica al abogado LUIS 

ALEJANDRO ACUÑA GARCÍA, como apoderado judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 

Jueza. 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 
 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 12/03/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 
 SECRETARIA 
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PROCESO No.50-001-40-03-007-2024-00135-00 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META    
       

Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Se INADMITE la presente demanda por presentar el siguiente vicio de 

forma, conforme al numeral 2 del artículo 82 y numeral 1 del artículo 90 
del C.G del P: 
 

La parte demandante no informó en la demanda cuál es el domicilio de 
los demandados; aunque si dijo el sitio donde recibe notificaciones, está 

es muy diferente al domicilio. 
 
En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, para 

que la SUBSANE, so pena de RECHAZO. 
 

Se le reconoce personería jurídica para actuar a la sociedad V&S 
VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S, como endosataria en 
procuración. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 
Jueza. 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 12/03/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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